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MINISTERIO

DE ECONOMIA Y HACIENDA

3598 ORDEN de 5 de enero de 1983 sobre corrección en 
las concesiones arancelarias otorgadas por España 
a las partes contratantes del Acuerdo General so
bre Aranceles Aduaneros y Comercio.

Ilustrísimos señores:

Las concesiones arancelarias otorgadas por España a las 
partes contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles Adua-' 
ñeros y Comercio (GATT) fueron actualizadas, de acuerdo con 
la nueva estructura del Arancel de Aduanas, según Orden mi
nisterial de 17 de diciembre de 1681 («Boletín Oficial del Es

tado» número 311,-de 29 de diciembre), de la que la presente 
Orden es complementaria.

Apreciada una omisión de base y sugeridas dos modifica
ciones _ estructurales de razonable y oportuna aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Se modifican las concesiones arancelarias 
otorgadas por España a las partes contratantes del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) en la 
forma que figura en el anexo.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos. ,.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 5 de enero de 1983.

' BOYER SALVADOR

Ilmos. Sres. Directores generales de Política Arancelaria e Im
portación y de Aduanas e Impuestos Especiales.

ANEXO QUE SE CITA

1 2 3
Porcentaje

4 6 0 7

(28.38)
(continua

ción)
B. Alumbres:

IV. Los demás:

a) De aluminio .. ;;t — . . 20,8 G/70 y G/70/S
b) De cromo. . . . . . . . . . 24,4 G/70 y G/79/S


